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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.1 Introducción
...

En cuanto a las quejas de personas con algún grado de discapacidad, los asuntos de carácter general 
planteados y que aglutinan el mayor número de quejas, también son reiterados y atañen al desacuerdo 
con el grado de discapacidad reconocido por las respectivas Delegaciones Territoriales de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales o bien el retraso en la tramitación del procedimiento de reconocimiento del 
grado por los EVO.

En otros casos, el objeto de la queja es la no resolución del recurso interpuesto contra el reconocimiento 
de grado y otros se refieren al retraso en la expedición de la tarjeta acreditativa de la condición de 
persona con discapacidad, a través de la cual se puede acceder a determinados beneficios.

Respecto a las subvenciones destinadas a este colectivo, destacaríamos la supresión desde hace 
un año, de esta línea de ayudas a mera llamada de atención.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.1 Dependencia
1.3.2.1.6 Recursos residenciales
...

Especialmente, hemos detectado una situación recurrente cuando se trata de personas menores 
discapacitadas que disfrutan de escolarización y de residencia escolar y que tienen reconocida al 
propio tiempo su situación de dependencia y asignado un recurso compatible con el educativo residencial, 
cuando alcanzan la edad que obliga a solicitar la revisión del P.I.A., para que la persona dependiente pueda 
continuar beneficiándose del recurso residencial por esta vía, en vez de por la escolar.

Es importante destacar que los padres de estas personas, que hasta el momento de llegar a esta tesitura 
perciben usualmente la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, buscando el mayor 
bienestar de sus hijos, interesan una revisión del P.I.A. que aunque suponga renunciar a la citada suma 
mensual, asegure su permanencia y continuidad en el Centro en el que viven desde sus primeros años de 
edad, optando por la plaza residencial. Y ello, como manifiestan, con la intención de preservar inalterado el 
entorno ordinario de sus hijos y los beneficios alcanzados en un centro en el que se encuentran integrados 
y plenamente adaptados.

En todos los casos, los padres coinciden en relatar lo difícil que resultó para ellos dejar a sus hijos o hijas 
en el Centro y, en cambio, la satisfacción y la tranquilidad posteriores que experimentaron, a resultas de 
los avances y del bienestar del dependiente; dándonos traslado de su angustia ante la perspectiva de 
que la revisión del P.I.A. no pueda asegurarles que la plaza residencial concertada asignada sea en 
el mismo centro que la obtenida por la vía precedente de residencia escolar.

Entre nuestras personas usuarias podemos citar dos casos específicos sin relación entre sí, y ambos hasta 
la fecha sin resolver, en idéntica situación. Ambos afectan a dos jóvenes grandes dependientes, uno con 
autismo, y con parálisis cerebral el otro, cuya demanda no ha sido satisfecha, al tener un interés especial 
sus progenitores en que sus hijas permanezcan en el Centro residencial San Juan de Dios al que ya asistían 
en su etapa educativa (Quejas 15/766 y 15/2896).
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Las dos grandes dependientes permanecen actualmente en sus respectivos domicilios, al haber interesado 
ambas la revisión del P.I.A. de sus hijas, para asignación de plaza en la Residencia citada.

Respecto de la primera, afirmó la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que los 
Servicios Sociales propusieron el servicio de atención residencial para personas gravemente afectadas 
por discapacidad intelectual, en el ámbito de Sevilla y provincia, no obstante lo cual, “tanto la familia 
como la persona interesada se oponen al ingreso en otra plaza que no sea la solicitada en el centro indicado 
anteriormente, por lo que la resolución de revisión del P.I.A. asignando dicha plaza se encuentra a la espera de 
que exista disponibilidad en el citado centro”.

En cuanto a la segunda, con distinta patología pero idéntica situación, la Administración autonómica procedió 
a asignarle plaza en una Residencia distinta a la que sus padres no la incorporaron una vez constatado 
mediante visita, que el centro no reunía las características y cualidades (realización de actividades y talleres, 
servicios e instalaciones y edad y situación de los residentes, etc.), de que ha venido beneficiándose su hija 
en San Juan de Dios.

En este segundo caso, a diferencia de lo informado por la Agencia en el anterior, la Administración optó 
por resolver el procedimiento de revisión del P.I.A., aun dictando una Resolución cuyo contenido contraría 
el deseo de los padres de la dependiente afectada y que, a la postre, ha producido el resultado de privar 
a la misma de recurso alguno, al haber comportado la pérdida de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar. Es además significativo, que los padres de la Gran Dependiente, desconocían la 
posibilidad de que les fuera asignada plaza residencial en Centro distinto al solicitado en la revisión de 
recurso, al no haber sido debidamente asesorados al tramitarla.

Tanto en una como en otra queja, se encuentran en curso actuaciones adicionales de petición de información 
instadas por esta Defensoría, dirigidas a conocer el número de personas que aguardan el acceso al Centro 
residencial San Juan de Dios y si, a la vista de la alta demanda que el mismo presenta, existe previsión de 
ampliación de las plazas concertadas con el referido Centro.

Hemos de subrayar que si bien esta Institución se ha pronunciado de forma inequívoca en cuanto a no 
ser facultad autónoma de la persona interesada la elección del tipo de recurso idóneo a su situación de 
dependencia, sí consideramos especialmente estimable su voluntad y deseo cuando se trata de determinar 
el tipo de Centro residencial y su ubicación. Ya que, en estos casos, las personas afectadas no desean 
renunciar al recurso, ni disputan la asignación de un recurso de otra clase, sino que lo que les inquieta es 
la utilidad que el Centro puede ofrecer a la persona dependiente, la puesta en peligro de los beneficios 
obtenidos en el que ya disfruta, el desequilibrio y retroceso derivado de la alteración de un entorno seguro 
y conocido o las consecuencias del desarraigo y de la pérdida de contacto y afecto.

Cierto es que la disponibilidad de vacante dentro de las plazas residenciales concertadas en cada Centro, 
está sujeta a variables esencialmente mutables e impredecibles (traslados, renuncias, revisiones de P.I.A. 
y fallecimientos), que dificultan que en todo momento pueda darse una respuesta satisfactoria inmediata 
a los peticionarios. Pero no lo es menos que cuando se trata de confiar a un familiar muy directo a una 
Residencia (ya sea de mayores o de discapacitados de menos edad), además de que el Centro sea adecuado 
para aquéllos, han de facilitarse los mecanismos que permitan que dicho tránsito sea lo menos traumático 
para todos los involucrados, minimizar el desarraigo social y familiar y, en definitiva, ofrecer confianza y 
seguridad a quienes precisan de la asistencia institucional, pero no al coste de sufrir la inquietud de la 
distancia o la duda de su bienestar. Tratándose, además, de personas jóvenes afectadas por una 
discapacidad que provienen de residencia escolar, es razonable que la revisión del P.I.A. tenga lugar 
de forma que pueda asegurarse su continuidad en el mismo Centro, con mantenimiento del recuso 
reconocido hasta tanto pueda asignarse plaza vacante en el mismo.

...
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1.3.2.2 Personas con discapacidad
En este apartado pretendemos realizar un acercamiento transversal de las actuaciones llevadas a cabo 
por el Defensor del Pueblo Andaluz en defensa de los derechos de las personas con discapacidad. Antes, 
iniciaremos la exposición haciendo referencia a algunas de las novedades normativas más relevantes 
con respecto a las personas con discapacidad.

En primer lugar, aunque su aprobación corresponde a 2013, cabe recordar que la entrada en vigor del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, conlleva el establecimiento 
de nuevos plazos para las adaptaciones a las condiciones básicas de accesibilidad en lo que se refiere a 
“Bienes y servicios a disposición del público” algunos de los cuales se han cumplido a lo largo del año 
2015, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de esta norma.

La Ley 30/2015, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, ha contemplado entre sus principios, el de «accesibilidad y participación de las personas con 
discapacidad o especialmente vulnerables en las acciones del sistema de formación profesional para el 
empleo, mediante la adopción de las disposiciones y medidas que resulten necesarias». Asimismo, la Ley 
prevé que la formación que se imparta mediante teleformación, se haga bajo plataformas y contenidos 
accesibles a las personas con discapacidad.

Por otro lado, la Ley 31/2015, sobre autoempleo, trabajo autónomo y Economía Social, que modifica 
diversos artículos de distintas leyes estatales, contempla una nueva bonificación en la cuota de la Seguridad 
Social para personas con discapacidad que se establezcan por cuenta propia.

También en el ámbito estatal cabe destacar la Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se determinan las Oficinas de Atención al Ciudadano 
que han de ajustarse a las condiciones de accesibilidad previstas en el Real Decreto 366/2007, de 16 
de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado.

En Andalucía, continuamos pendientes de la anunciada aprobación del proyecto de Ley de los Derechos 
y la Atención a las Personas con Discapacidad.

Por otro lado, mediante Resolución de 17 de noviembre de 2015, se ha encomendado a la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía el desarrollo de un programa de atención a personas 
con discapacidad en situación de exclusión social. Este programa comprenderá la gestión y tramitación 
de la ocupación de las plazas correspondientes a las personas, beneficiarias de medidas terapéuticas en 
módulos de atención ocupacional y residencial, por decisión judicial, o bien en situación de exclusión social. 
Esta atención se llevará a cabo en centros de servicios sociales especializados, de día o residenciales, que 
surjan en torno a las personas con discapacidad que estén cumpliendo o puedan cumplir medidas de 
seguridad, privativas o no de libertad, como alternativa a centros penitenciarios, así como otras personas 
en situación de exclusión social.

1.3.2.3 Personas mayores
...

Una cuestión que reviste un interés especial en lo que respecta a las personas mayores, y que afecta de 
forma especial a aquellas que padecen enfermedades mentales de carácter degenerativo, como el Alzheimer, 
es la referida a los procesos de capacidad de las personas.

A este respecto, cabe reseñar que el Alzheimer es una enfermedad que en la mayoría de los casos se desarrolla 
de una forma lenta y progresiva, por lo que resulta especialmente complejo determinar el momento en 
que la persona pierde la capacidad de autogobierno. Además, no es infrecuente que se sucedan períodos 
de desorientación parcial o total con periodos de relativa lucidez, lo que obliga a extremar la cautela a la 
hora de iniciar procesos que modifiquen la capacidad civil de la persona.
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Es necesario además añadir que tras la aprobación de la Convención de los derechos de las personas 
con discapacidad, el paradigma de la capacidad jurídica ha cambiado, pues dicha Convención conmina 
a los Estados para que adopten las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Por lo tanto, lo que deben hacer los poderes públicos, como en el caso de una queja que hemos recibido 
(queja 15/3037), es adoptar las medidas menos restrictivas para la persona, facilitando que, en la medida 
de lo posible, ejerza su propia autodeterminación.

...

1.1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
TRIBUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1 Administraciones Tributarias
1.1.2.1.3 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: 
equiparación de exenciones por discapacidad y por 
incapacidades laborales
En el ámbito de las Haciendas Locales, hemos tratado con frecuencia durante 2015, cuestiones relativas 
al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), materia en la que resaltamos las quejas en las 
que por las personas interesadas se nos plantea la denegación de sus solicitudes de reconocimiento 
de exención en el Impuesto referido, por considerar no extensibles al ámbito tributario local los efectos 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

Ello, pese a la acreditación por los contribuyentes de su condición de pensionistas de la Seguridad Social 
por incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez o, su condición de pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad para el mismo, en igualdad de condiciones con las personas que acrediten un 
grado de discapacidad del 33% o superior.

Nuestro posicionamiento en relación a estos asuntos y situaciones ha sido el de considerar que ya no 
existen razones o justificaciones que impidan la equiparación señalada en el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; por ello hemos interesado 
en estos casos la concesión de beneficios tributarios, como la exención contemplada para el IVTM. 
Propugnamos que los Ayuntamientos actúen en la remoción de las dificultades que, en sus Ordenanzas 
Fiscales, puedan constituir un obstáculo para tal equiparación.

Así, en expediente de queja 14/4138, promovido a instancia de parte respecto del Ayuntamiento de San 
Fernando (Cádiz), formulábamos Resolución, para que se adoptasen los acuerdos necesarios para el 
reconocimiento al interesado de la exención fiscal que solicita desde el ejercicio de 2013. Sugiriendo que 
se incluyera en la correspondiente ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica la consideración de suficiencia a efectos de la acreditación de un grado de discapacidad del 
33% o superior, de los certificados acreditativos de la condición de pensionistas de la Seguridad Social por 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los acreditativos de la condición de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-hemos-pedido-al-ayuntamiento-de-san-fernando-que-los-pensionistas-por-incapacidad-permanente-se
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pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad para el mismo.

En su respuesta, el Ayuntamiento de San Fernando nos indicaba que se trataba de una exención rogada 
y que, al haber quedado firme su denegación formulada en 2013, el interesado tenía que volver a solicitar 
la exención en el ejercicio anterior a aquel en que pretendiera hacer efectiva la misma, debiendo aportar 
con su solicitud la documentación prevista en el texto de la Ordenanza Fiscal aprobada. Añadiendo que el 
Juzgado de lo contencioso administrativo nº 2 de Cádiz, había dictado Sentencia desestimando el recurso 
formulado por el interesado. 

Analizada la respuesta, por el Defensor del Pueblo Andaluz se ratificó el sentido y el contenido de la 
Resolución dictada, aclarando al Ayuntamiento que la Sentencia referida en apoyo a su postura dejaba 
claro que el problema se solucionaría con un simple cambio en la Ordenanza fiscal en cuanto a la 
forma de acreditación del grado de discapacidad, tal y como había sugerido esta Institución en su 
Resolución, cuyo cumplimiento reiteraba.

 
1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
...

Por otro lado, la contención del gasto público y las limitaciones presupuestarias de los últimos años está 
afectando a la educación especial. La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un 
retroceso en los últimos tiempos, con el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa 
a que los avances que con tanto esfuerzo se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de 
manera negativa. Un hecho que se refleja también en las quejas. En este caso las diferencias no son tanto 
cualitativas ya que los problemas se repiten -ausencia de medios personales ni materiales- como 
cuantitativas, por el incremento del número de reclamaciones.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Por lo que se refiere a la educación especial, el deterioro en la atención educativa al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo desde que comenzó la crisis económica ha persistido durante 
2015. Un año más comprobamos las enormes dificultades con las que se encuentran muchos niños y niñas 
afectados con algún tipo de discapacidad para ejercer plenamente su derecho a una Educación de calidad. 

La inclusión escolar de este tipo de alumnado no sólo significa la obtención de una plaza escolar 
preferentemente en un centro ordinario. La verdadera inclusión se consigue cuando el niño o la niña 
tiene a su disposición todos y cada uno de los recursos personales y materiales necesarios para 
su crecimiento personal y desarrollo. Hablamos de que el alumno pueda disponer de un monitor de 
educación especial durante todo la jornada escolar si así resulta preceptivo, hablamos de que estos alumnos 
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puedan acceder a los servicios complementarios educativos, especialmente el comedor escolar y las 
actividades extraescolares en igualdad de condiciones que sus compañeros, y nos referimos, entre otras, 
a la necesidad de que cuando comienza el curso escolar los centros donde se encuentran escolarizados 
estos alumnos dispongan de todos los recursos que requieren, evitando a las familias un peregrinaje por 
las administraciones hasta conseguir lo que una adecuada planificación educativa debía haber previsto.

Durante 2015 se consolida la tendencia iniciada en ejercicios anteriores respecto del incremento de quejas 
-a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de monitores de educación especial en los 
colegios, de Enseñanzas Infantil y Primaria para atender al alumnado con algún tipo de discapacidad. En 
otras ocasiones lo que se cuestiona es el hecho de que este profesional no se encuentre presente en 
el centro durante toda la jornada escolar, ya que viene siendo práctica en los últimos años que aquel 
sea compartido entre varios colegios, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales que no 
tienen entre sus cometidos labores asistenciales propias de la señalada categoría, o incluso por las propias 
familias que se ven obligadas a acudir al colegio varias veces durante la jornada escolar. 

No es infrecuente que la Administración educativa argumente la existencia de este recurso personal -monitor 
de educación especial- para negar la dotación de otro profesional de la misma categoría, sin tener en cuenta 
las circunstancias personales y patologías de cada alumno -especialmente cuando se trata de menores 
afectados por trastorno del espectro autista- así como las infraestructuras o características de los centros. 

Es un hecho que el éxito de la medicina de la neonatología ha descendido la tasas de mortalidad infantil 
hasta límites insospechados hace unos años, salvando la vida de muchos recién nacidos, si bien algunos 
de ellos sobreviven pero afectados por importantes secuelas, patologías y discapacidades. Cuando estos 
alumnos acceden al sistema educativo requieren de una amplia atención asistencial que se proporciona, 
entre otros, por los monitores de educación especial. Y esa atención tan intensiva impide en ocasiones que 
un solo profesional pueda atender en exclusiva las demandas de todos los alumnos en un determinado 
colegio. En otras ocasiones, la propia configuración arquitectónica del colegio dificulta las labores de estos 
profesionales, en perjuicio del niño o la niña, generalmente cuando las infraestructuras del centro en 
cuestión se encuentran alejadas entre sí (quejas 15/4598,15/459 15/4601, 15/4602).

También hemos comprobado las diversas vicisitudes que pueden acontecer en los procesos de 
escolarización de este alumnado, de modo especial cuando no se planifican con la suficiente antelación las 
necesidades de los alumnos con algún tipo de discapacidad reflejadas en las solicitudes de escolarización, 
o no se ponen en funcionamiento las medidas de coordinación necesarias entre los organismos que 
intervienen en dichos procesos.

Cuando una familia opta por escolarizar a su hijo o hija con discapacidad en un determinado centro educativo, 
generalmente adopta la decisión siguiendo las indicaciones del personal de la comisión de escolarización, 
ya que el colegio en cuestión -al menos teóricamente- dispone los recursos necesarios. Previamente, los 
responsables del colegio han debido efectuar la reserva de plazas para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo que exige el Decreto 40/2011, de 22 de febrero. 

Nos hemos encontrado con supuestos en los que el colegio no ha cumplido con la obligación reseñada que 
contempla la necesidad de reservar 3 plazas por cada unidad, negándose al menor el acceso al colegio. 
Y como colofón, la familia se encuentra con que su reclamación por tal negativa no se resuelve hasta ya 
comenzado el curso escolar, y cuando el alumno ha debido asistir a un colegio no elegido por la familia y 
que no dispone de los recursos necesarios para su debida atención educativa. 

Hemos de tener en cuenta que la importancia de resolver con prontitud y celeridad los recursos en materia 
de escolarización derivan no solo de una obligación legal sino de la trascendencia de los intereses en 
juego. Mucho antes del comienzo del curso escolar en el mes de septiembre, las familias deben enterarse 
si finalmente sus reclamaciones han sido estimadas o desestimadas y, por tanto, el centro escolar al que 
sus hijos deberán acudir. Esta decisión deberá ser conocida con la suficiente antelación para una adecuada 
planificación de la vida familiar y en interés superior del alumno o alumna.

Dicha celeridad se perfilaba más necesaria en los casos del alumno afectado por un trastorno del espectro 
autista. Cualquier programa de intervención con estos niños debe ser especialmente individualizado y 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-para-atender-a-los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-en-un
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estructurado, prueba de ello es que la ratio profesor-alumno en las aulas donde se atiende a este tipo de 
alumnado es inferior a cualquier otra de necesidades educativas especiales. Es sabido que estos niños y niñas 
necesitan de un mundo organizado y planificado donde sepan lo que va a suceder en cada momento, con 
el objetivo de sentirse seguros y crear un ambiente de tranquilidad donde poder aprender y relacionarse. 

De ahí que antes de comenzar el curso escolar las reclamaciones sobre la escolarización de los 
alumnos afectados por estas patologías deban estar resueltas a fin de evitar que tras el inicio de las 
clases el niño o la niña se vea obligado a cambiar de colegio (queja 14/4564).

Destacamos también los retos a los que se enfrentan algunas familias con hijos afectados por trastornos 
de conducta. Y es que los chicos y chicas que sufren este problema suelen tener un nivel bajo educativo, 
no porque los mismos presenten problemas intelectuales, sino porque su comportamiento antisocial y 
disruptivo suele abocarles a continuos conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los 
compañeros, siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias. 

El absentismo escolar, la desescolarización, o los problemas de convivencia están presentes en la vida de 
muchos de estos menores, en la mayoría de los casos como reflejo de su actitud de constante desafío 
a la autoridad y a las reglas establecidas socialmente. Por su parte, el fracaso y el retraso escolar son 
las consecuencias más palpables de su difícil adaptación a un entorno como el educativo que exige de 
constancia y disciplina.

Por lo señalado, no resulta tarea fácil para los profesionales atender a este alumnado, de ahí que quede 
plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados en trastornos de conducta, a través de 
los Equipos de Orientación Educativa. Unos Equipos que tienen entre sus cometidos la labor de asesorar 
al profesorado sobre técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles no 
sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los Equipos de Orientación Educativa 
y Departamentos de Orientación en la difícil tarea de identificar y valorar las necesidades educativas del 
alumnado afectado por problemas de trastornos de conducta.

Pero ocurre que, en alguna ocasión, los profesionales del centro no siempre tienen el convencimiento de la 
necesaria colaboración con los mencionados equipos especializados, obviando que dicha cooperación es 
fundamental para la buena marcha académica del menor, y olvidando que, en cualquier caso, no se trata 
de un personal externo al centro sino de equipos especializados con demarcación geográfica provincial 
para la atención educativa a los alumnos y alumnas con disfunciones específicas (Resolución 15/1844). 

Por otro lado, nos hemos encontrado con una ausencia de comunicación efectiva entre las familias y 
los centros docentes donde se encuentran escolarizados el alumnado con discapacidad. Una falta de 
entendimiento cuyo principal perjudicado ha sido el niño o niña.

Y es que la colaboración entre familias y los centros escolares se presenta como un factor necesario no 
sólo para el alumnado sino también para padres y madres, profesorado, colegio y, en general, para toda 
la comunidad educativa. 

Desde esta perspectiva, entre la escuela y la familia debe existir una estrecha comunicación para lograr 
una visión globalizada y completa del alumnado. Para que el profesorado pueda educar no tiene más 
remedio que contar con los padres y colaborar con ellos. Es necesario que los dos ambientes -familiar 
y escolar- guarden una estrecha coordinación ya que manteniendo una buena relación con la familia, 
existe mayor confianza entre padres y profesorado, se comunican inquietudes, la evolución del alumnado 
y permite al personal docente conocer al alumnado y ayudarle.

Así, los esfuerzos de los profesionales en el proceso evolutivo de muchos de estos alumnos y alumnas con 
necesidades específicas de apoyo educativo deben tener una continuidad en el ámbito familiar y, viceversa. 
De ahí que la colaboración a la que aludíamos se haga más necesaria en el caso de niños y niñas, los cuales, 
en muchas ocasiones, padecen importantes problemas de comunicación (Resolución 15/1133).

Por lo que respecta al uso del servicio complementario de comedor escolar por el alumnado con 
discapacidad, las reclamaciones que recibíamos en ejercicios anteriores iban dirigidas principalmente a 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-confirma-que-el-colegio-dispone-de-suficientes-recursos-para-atender-al-alumno-con
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/abogamos-por-una-mayor-coordinacion-en-un-instituto-de-cordoba-con-los-equipos-de-orientacion
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/es-necesario-que-para-este-curso-mejore-la-comunicacion-entre-el-centro-educativo-y-la-familia-de-un
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la escasa dotación de personal en los comedores para la atención de estos niños. Aumentar los recursos 
personales ha venido siendo la demanda más común ya que muchos de estos menores, por sus patologías 
y plurideficiencias, precisan de una atención individualizada, incompatible con los medios disponibles en 
los colegios. 

Ahora el panorama ha cambiado debido a la preferencia de los alumnos en situación de exclusión o riesgo 
social en el acceso al comedor. Y ha cambiado porque la oferta de plazas en este servicio educativo todavía 
no es capaz de cubrir la demanda, lo que ha motivado que algunos alumnos que se beneficiaban del servicio 
en cursos anteriores no hayan podido continuar haciendo uso del mismo. 

No podemos olvidar las bondades que el uso de este servicio supone para muchos alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Las características de algunos de estos niños y niñas así 
como las necesidades de sus familias, hacen que el comedor se convierta en un elemento de especial 
relevancia para la continuidad del proceso de estimulación y formación del alumnado, y también 
como alternativa para la ocupación del tiempo libre de este colectivo, que tan difícil acceso tiene a 
determinadas actividades de ocio. En el comedor no solo se les proporciona alimentos o se intenta mejorar 
sus hábitos alimenticios, en muchos casos, a estos niños y niñas se les enseña a digerir alimentos, se les 
alecciona en el uso de cubiertos, así como muchas otras actividades que suponen una prolongación de 
las enseñanzas que se imparten en las aulas. 

La normativa reguladora del servicio complementario de comedor escolar -Orden de 5 de noviembre de 
2014- recoge los criterios de prioridad para la obtención de plaza en caso de no poder conceder plaza a todo 
el alumnado solicitante, toda vez que los grupos formados por aspirantes empatados tras los procesos de 
baremación de las peticiones venían siendo muy numerosos. Tal norma, además, ha añadido un supuesto 
hasta el momento no contemplado, esto es, el alumnado en situación de dificultad o exclusión social, a fin 
de hacerlo compatible con las acciones contenidas en el Programa de Refuerzo de Garantía Alimentaria. 

Pues bien, la inclusión del alumnado en situación de riesgo o dificultad social como colectivo preferente 
en el acceso al servicio de comedor escolar no solo no debe ser discutida sino que ha de ser objeto 
de la más alta de las valoraciones.

 Se trata de una medida, atendiendo al actual panorama económico y a la situación de muchas familias 
andaluzas, ciertamente necesaria. 

Sin embargo, la Orden de 2014 no contempla la condición de alumno con necesidades específicas de apoyo 
educativo como criterio de prioridad para la obtención de plaza en el comedor escolar, política que se 
aleja de la línea que marcan las normas de escolarización. En efecto, el Decreto 40/2011, de 22 de febrero, 
contempla expresamente la necesidad de garantizar las condiciones más favorables para el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta los recursos disponibles en el centro. Para 
tal fin, la mencionada norma obliga a la Administración educativa a reservar un máximo de tres plazas por 
unidad para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

No parece congruente que esa especial protección en materia de escolarización no se haga extensiva al 
resto de los servicios educativos como es el caso del comedor escolar, máxime si tenemos presente, tal 
como hemos señalado anteriormente, que dicho servicio supone una continuidad del proceso de formativo 
y un instrumento de especial relevancia en el proceso de estimulación y formación del alumnado.

Además de ello, se puede advertir un trato desigual entre el alumnado escolarizado en los centros específicos 
de educación especial públicos donde el servicio de comedor escolar se presta a todo el alumnado, con 
aquel otro escolarizado en centro ordinario en el que han de competir con el resto de los alumnos y sin 
ningún orden de preferencia. Llama la atención que en un recurso más integrador y al que han de acudir 
preferentemente los alumnos conforme a los principios y proclamas contenidas en las leyes educativas -centro 
ordinario- no se les garantice a estos niños un servicio tan esencial para ellos como es el comedor escolar.

Por ello hemos instado a la Administración educativa a modificar la regulación legal del servicio de 
comedor escolar de modo que los alumnados con necesidades específicas de apoyo educativo, en 
concordancia con los principios de normalización, inclusión, integración y atención individualizada que 
han presidido la atención a las necesidades educativas especiales en las últimas décadas, y teniendo 
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en cuenta la función que cumple el servicio, estén también incluidos como un colectivo prioritario en 
los casos en los que la oferta sea inferior a la demanda o, en su caso, esa misma normativa reserve 
determinadas plazas para ellos a semejanza de lo que acontece en los procesos de escolarización 
(Resolución 14/5702).

Para finalizar este subepígrafe centramos nuestra atención en los centros específicos de educación 
especial. Señalemos a modo de antecedentes que esta Institución elaboró en el año 2010 un Informe especial 
sobre estos recursos educativos a fin de que sirviera de incentivo para facilitar que aquellos abandonaran 
el papel de centros segregados dentro del sistema educativo al que pertenecen y, en definitiva, el trabajo 
contribuyera a mejorar la calidad de vida de todos los niños y niñas que se encuentran escolarizados en 
los mismos. 

En cumplimiento de nuestras recomendaciones, por Acuerdo de 20 de marzo de 2012 del Consejo de 
Gobierno, se aprueba el Plan de actuación para la mejora de la atención educativa al alumnado 
escolarizado en centros específicos de educación especial en Andalucía 2012-2015 (BOJA número 
64 de 2 de abril de 2012). Dicho Plan tiene establecido 8 objetivos, cada uno de los cuales es objeto de 
una serie de actuaciones, en el que, además quedan delimitados los agentes implicados y los criterios de 
evaluación e indicadores.

Desde la aprobación de este instrumento anualmente hemos venido haciendo un seguimiento del mismo 
cara a comprobar su grado de cumplimiento. Y si bien en los inicios de su entrada en vigor hubo de 
congratularnos por la celeridad con la que parecía que se estaban poniendo en funcionamiento muchas 
de las acciones programadas, llegados al final de su vigencia -año 2015- hemos de resaltar que aún queda 
por desarrollar y aplicar algunas de las medidas de los objetivos del Plan, muchas de ellas de gran calado, 
significado e importancia. 

Nos referimos a la consideración de algunos centros específicos de educación especial como centros de 
recursos o al establecimiento de los criterios de desarrollo de los procesos de escolarización combinada. 
También a la ausencia de suministro de determinado material o a la actualización y sustitución de otros 
elementos TIC como son las pizarras digitales. No podemos dejar de mencionar que uno de los objetivos 
del Plan era potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a estos recursos y a su 
profesorado como instrumento para el desarrollo de las competencias del alumnado. 

Más preocupante es que hasta la fecha no se hayan definido los perfiles profesionales de aquellas personas 
que prestan sus servicios en estos recursos educativos ni se haya determinado la ratio profesional/
alumno. No en vano, las necesidades educativas especiales de los alumnos en estos centros requieren de 
intervenciones muy especializadas en una gran diversidad de casos que implican la actuación colegiada 
de diferentes profesionales.

Esta inquietud debemos hacerla extensiva a los servicios educativos complementarios. Entre los objetivos 
del mencionado Plan se incluye la adecuación de la respuesta ofrecida al al alumnado escolarizado en estos 
recursos en relación con los servicios complementarios y con el Plan de apertura de centros, sin que hasta 
la fecha se hayan publicado las normas y criterios de implantación señaladas. 

En este ámbito, una parte del movimiento asociativo también ha denunciado en 2015 la discriminación que 
sufren los centros específicos gestionados por entidades privadas con el resto de colegios en Andalucía. Y 
así, denuncia que la Administración educativa no ha subvencionado a estos colegios el coste del comedor 
escolar en el curso terminado 2014-2015, y que usan un total de 341 alumnos y alumnas, lo que ha puesto 
en difícil situación económica a las asociaciones gestoras, pues existen deudas con las empresas proveedoras 
de alimentos que no pueden satisfacer por ausencia de ayuda pública. No les falta razón al movimiento 
asociativo cuando argumenta que las familias de los alumnados con discapacidad con una modalidad de 
escolarización tipo C, es decir, en centros específicos de educación especial, no pueden elegir libremente el 
colegio para sus hijos ya que estos son derivados por los Equipos de Orientación Educativas y atendiendo 
a los recursos existentes en cada provincia (queja 15/4816).

Dada la especial sensibilidad de esta Institución en el asunto, tenemos prevista la celebración de distintas 
reuniones con el movimiento asociativo y con las personas responsables de la Consejería de Educación 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-valore-ampliar-las-plazas-de-comedor-escolar-para-atender-las-peticiones-que-se-han
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para seguir impulsando la puesta en funcionamiento de las medidas del Plan de referencia. Del resultado 
de las gestiones y actuaciones emprendidas daremos puntual información en la próxima Memoria (queja 
14/5654).

...

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
...

Otro aspecto destacado que afecta no sólo a las enseñanzas de música, sino a todas las Enseñanzas de 
Régimen Especial se refiere a la inexistencia de normativa específica que establezca para el alumnado 
con necesidades educativas especiales la obligatoriedad de realizar en las distintas pruebas de acceso 
las adaptaciones necesarias, así como tampoco en el currículum de los distintos cursos y, por último, el 
establecimiento de un cupo de reserva también para este tipo de alumnado.

Ello es reconocido por la Consejería de Educación con ocasión de la tramitación de la queja de un niño de 
8 años con un grado de discapacidad reconocido de un 51% consecuencia de una hemiplejia de la parte 
derecha del cuerpo, lo que no le impide desde hace años tocar la trompa, además de ser un alumno con 
magníficos resultados académicos.

A pesar de que sus progenitores intentaron conseguir una mínima adaptación en la prueba de acceso al 
grado elemental (hubiera bastado con darle al niño solo algo más de tiempo, puesto que su brazo derecho 
se mueve un poco más lento de lo normal ) poniendo en conocimiento del propio Conservatorio, en el mes 
de febrero de 2015, las circunstancias personales del alumno, y a pesar de que también se les comunicó el 
mismo día de la prueba que trasladarían esta petición al tribunal calificador, ello no sucedió así, de modo 
que, aunque aprobó con una nota de 6.07, no pudo obtener la plaza por faltarle tan sólo algunas décimas.

Posteriormente el propio conservatorio, a través de su Departamento de Atención a la Diversidad, reconoció a 
la familia que sí hubiera correspondido la adaptación de la prueba que desde hacía meses venían solicitando.

La Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha mostrado su intención de llevar a cabo 
el desarrollo normativo necesario para subsanar tan importantes deficiencias, si bien consideramos que 
éste no se ha de demorar más en el tiempo para procurar que ya en la próxima convocatoria se puedan 
realizar las adaptaciones que fueran necesarias al alumnado que lo necesite.

Por esta razón, en la actualidad, estamos estudiando con toda la profundidad que se merece este asunto, 
tanto desde el punto de vista individual que se expone en el expediente concreto, como desde el punto de 
vista general. En cualquiera de los casos, tendrá que ser en el próximo Informe en el que daremos cuenta 
de lo actuado (queja 15/2763).

...
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1.5 EMPLEO PÚBLICO
1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1 Acceso al Empleo Público
1.5.2.1.2.1 Bolsa de empleo público y reserva de discapacidad
Resulta cotidiano la constante presentación de quejas ante esta Institución relacionadas con la exigencia 
de la cuota de reserva legal de discapacidad en el empleo público fijo o temporal y en otros aspectos 
relacionados con la práctica administrativa en los procesos de selección, en la asignación de destinos, etc.

Las circunstancias anteriormente expuestas nos movió a conocer y analizar los instrumentos, procedimientos 
y criterios establecidos para seleccionar al colectivo personal con carácter temporal para cubrir puestos 
vacantes de la organización (del respectivo ámbito competencial) y, en cualquier caso, la necesidad de efectuar 
nombramiento o contrataciones temporales de personal a través del cupo de reserva para discapacitados 
en el expediente de queja 15/2450.

En lo que se refiere al empleo público fijo, actualmente la reserva para personas discapacitadas se fija en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril (Estatuto Básico del Empleado 
Público) y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; en el 
artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, aprobado 
en virtud del Real Decreto-Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre y en el artículo 3 del Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
en un porcentaje del 7 por ciento de las plazas para las personas que acrediten una discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, destinado tanto a las personas que acrediten discapacidad intelectual como a las 
personas que acrediten  cualquier otro tipo de discapacidad, desglosándose por categorías profesionales 
y especialidades u opciones de acceso.

En cuanto al empleo público, concluidos los procesos selectivos que se convocan en el marco de tales 
ofertas, se constituyen las bolsas de contratación temporal vinculadas a sus resultados, resultando las 
personas con discapacidad integradas en las mismas y con opciones a dicho empleo en función del lugar 
que les corresponde según la puntuación total obtenida en dichos procesos.

Por los diversos sectores de la Administración andaluza se vienen adoptando medidas normativas (a nivel 
de Órdenes, Resoluciones, etc.) por las que se regulan las bolsas de trabajo de personal funcionario interino, 
personal laboral temporal y personal estatutario temporal, etc., reservando para el colectivo de personas con 
discapacidad un determinado número de vacantes cuando la selección se efectúe mediante las personas 
integrantes de las bolsas. O, en otros  casos, se contempla la constitución de una bolsa específica de 
aspirantes que concurrieron a las pruebas selectivas para personas con discapacidad intelectual.

El resultado del análisis nos demuestra la firme voluntad de las distintas Administraciones sectoriales de la 
Junta de Andalucía de incorporar un cupo de reserva a favor de la discapacidad en sus respectivas bolsas 
de empleo público temporal, cuota que se suma a la establecida legalmente en los distintos Estatutos de 
personal para el acceso permanente (Estatuto Básico del Empleado Público, Estatuto Marco del personal 
de los Servicios de Salud, etc.).

Así en el ámbito de la Administración General (Decreto 93/2006, de 9 de mayo), Administración Sanitaria 
(Resolución de 21 de junio de 2010, reguladora de la Bolsa única del SAS) y Administración de Justicia (Orden 
de 2 de marzo de 2015), se establecen cuotas de reserva en las respectivas bolsas (7 por ciento), con la 
particularidad del SAS al establecerla en un 5 por ciento, con exclusión de la promoción interna temporal.

Respecto a la Administración educativa, la reserva de discapacidad opera exclusivamente en las Ofertas de 
Empleo Público, es decir, para el acceso al funcionariado de carrera docente, no así respecto a las distintas 
bolsas de interinidad, en la que los aspirantes con discapacidad se integran indistintamente, por su orden, 
conforme a los parámetros y baremos establecidos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-tratamiento-de-la-cuota-de-reserva-de-discapacidad-en-las-bolsas-de-empleo-publico
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1.5.2.7 En relación a las Políticas de Empleo
1.5.2.7.1 Discapacidad y Políticas Activas de Empleo
La existencia de previsiones legales y reglamentarias a favor de la discapacidad en el acceso al empleo 
público, del que hemos dado cuenta en este informe en relación al empleo público temporal (bolsas),  nos 
indujo a indagar sobre el grado de presencia de reservas de cupo  o prioridades existentes en las políticas 
activas de empleo a favor de la discapacidad, máxime cuando a través de los distintos programas de 
fomento del empleo en Andalucía, un considerable número de desempleados acceden a contrataciones 
laborales temporales por parte de las distintas entidades públicas y privadas promotoras de las mismas.

1.5.2.7.1.1 Discapacidad y fomento del empleo
En lo que a Andalucía se refiere, la diversa estrategia para luchar contra el desempleo se condensa en la 
Agenda por el Empleo aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2014, que se ha 
venido materializando en un conjunto de decretos-leyes y sus correspondientes desarrollos reglamentarios, 
como son el Decreto-Ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa de Emple@Joven y la 
Iniciativa@mprende+, el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas para la inclusión social a través 
del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, el Decreto-Ley 9/2014, de 15 de julio, por el que 
se aprueba el Programa Emple@30+ y el más reciente Decreto-Ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento 
del trabajo autónomo.

Con este marco regulador de referencia, en diversas ocasiones se nos ha planteado la necesidad de que 
las políticas activas de empleo, especialmente aquellas de fomento del empleo a través de las ayudas a la 
contratación de determinados colectivos (jóvenes, mayores de una determinada edad, inclusión social, etc.) 
favorezcan el empleo formativo de los discapacitados integrados en algunos de estos colectivos, a través 
del establecimiento de cupos o criterios de prioridad.

Con carácter general, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, dispone que las Administraciones 
adoptarán “programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con especiales dificultades 
de integración en el mercado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a aquellos con déficit de 
formación, mujeres, parados de larga duración, mayores de 45 años, personas con responsabilidades familiares, 
personas con discapacidad o en situación de exclusión social, e inmigrantes”. (art. 19 octies).

En relación a los principales programas de fomento de empleo cabe decir, en primer lugar, que el Programa 
Emple@Joven y la Iniciativa@mprende+, el Decreto-ley 6/2014 nada especifica a este respecto. En cuanto 
a las medidas comprendidas en el Decreto-ley 8/2014, de medidas para la inclusión social a través del 
empleo, tanto en el programa de ayuda a la contratación como en el de inserción sociolaboral no se 
prevé prioridad alguna respecto al colectivo con discapacidad, como tampoco en el Programa Empl@30+ 
(Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio).

Por otro lado, en lo que a la Formación Profesional para el Empleo se refiere, cabe decir que el marco 
regulador en esta materia (Decreto 335/2009, de 22 de septiembre y la Orden de 23 de octubre de 2009), 
tan solo toman en consideración la discapacidad de los destinatarios de dichas iniciativas como criterio de 
prioridad junto a otros colectivos (jóvenes, mayores de 45 años, personas desempleadas de larga duración, 
personas en riesgo de exclusión, etc.).

A este respecto, cabe señalar que el art. 8.1.b) de la Orden de 23 de octubre de 2009, en su inciso final, 
expresa que “se podrán diseñar programas específicos para estos colectivos”.

Esta perspectiva de la discapacidad en los programas de fomento del empleo fue objeto de nuestro análisis 
en relación al Programa Emple@Joven y la Iniciativa@mprende+, en el expediente de queja 14/4925, toda 
vez que el planteamiento giraba alrededor de la ausencia de un tratamiento favorable a favor de las personas 
discapacitadas en la línea de ayudas a la contratación en el Programa Empl@Joven (Decreto-Ley 6/2014).

Sin duda, la naturaleza jurídica de las contrataciones municipales derivadas de la Iniciativa de Cooperación 
Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven integrada en el Programa Emple@Joven, para la 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-en-los-programas-de-fomento-del-empleo-joven-se-favorezca-el-acceso-a-personas-con
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ejecución de obras o la prestación de servicios de cooperación social y comunitaria, no se corresponden 
con puestos de trabajo incluidos en las correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento o ente público municipal. En suma, la contratación municipal incentivada con esta línea de 
fomento no tiene la consideración de “empleo público”, ya funcionarial -interinidad- o laboral temporal, 
regulado en el Estatuto Básico del Empleado Público o en la legislación laboral, motivo por el cual no resulta 
de aplicación las reservas legales a favor de la discapacidad establecidas en ambos cuerpos jurídicos.

Constatamos que si bien el Decreto-Ley 6/2014, nada dispone sobre reserva de cupo o prioridad a favor 
del colectivo desempleado con discapacidad, ello no impide que por las Administraciones actuantes en el 
desarrollo de estas políticas activas de empleo se tengan en cuenta estos parámetros de favorecimiento. 
En este sentido, tanto el Ayuntamiento promotor de la iniciativa a la hora de seleccionar los candidatos o 
el Servicio Andaluz de Empleo a la hora de realizar los sondeos de candidatos, pueda introducir medidas 
de favor en este sentido.

No obstante, la circunstancia de que sobre estas contrataciones no exista una obligación de reserva legal 
a favor de los destinatarios con discapacidad, no significa que sobre la norma ad hoc (en el presente caso 
el Decreto-Ley 6/2014), exista impedimento alguno para establecer reserva o prioridad a favor de dicho 
colectivo u otro que se considere. Y en este sentido nos postulamos a favor de que la Administración 
de Empleo abordara en las normas reguladoras de los programas de fomento del empleo juvenil el 
establecimiento de mecanismos que favorezcan el acceso a los mismos por parte de las personas 
discapacitadas en situación de desempleo, ya mediante la fijación de cupos de reserva de plazas, de 
criterios de preferencia o prioridad u otras modalidades que se consideren.

Por otro lado, recomendamos el cursado de instrucciones a las Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo, 
gestoras de estos programas, en orden a que se tengan en cuenta dicho tratamiento preferencial a favor 
del desempleo juvenil con discapacidad asociada.

Por último, recomendábamos el traslado de esta problemática a los Ayuntamientos y demás entes locales 
que colaboran en la ejecución de estos programas, en orden a que en sus iniciativas se contemplen la 
particularidad del colectivo juvenil discapacitado en situación de desempleo en su territorio, promoviendo 
iniciativas específicas a favor del mismo.

Si bien estas Resoluciones se ciñen al ámbito del fomento del empleo juvenil, las mismas consideraciones y 
Recomendaciones caben hacer respecto a los otros colectivos prioritarios establecidos en otras regulaciones 
de específicas medidas de fomento de empleo, como son las dirigidas a las personas desempleadas 
mayores de 30 años (Decreto-ley 9/2014) y a los colectivos en riesgo de exclusión social (Decreto-ley 
8/2014), así como a las que se promueven en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo por 
la Administración Educativa.

Desde nuestra perspectiva, consideramos necesario que las políticas de fomento de empleo y de formación 
profesional para el empleo promovidas por la Junta de Andalucía incorporen medidas específicas a favor 
del colectivo de personas desempleadas en situación de discapacidad, todas vez que la mera referencia 
genérica en las normas reguladoras a la prioridad de este colectivo, junto a otros, no se trasladan a las 
iniciativas que, desde las entidades públicas y privadas, se ponen en práctica.

Por su parte la Secretaría General de Empleo traía a colación la nueva regulación adoptada mediante la 
Disposición Adicional Primera del Decreto-Ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer 
la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo, relativa a la  
“Formación de contratos con personas con discapacidad” así como el compromiso del Servicio Andaluz de 
Empleo por velar en el cumplimiento de las reservas y prioridades a favor de las personas con discapacidad 
que la legislación vigente establezca para las entidades beneficiarias de las ayudas que se concedan en la 
iniciativa de cooperativa social y comunitaria en los programas Emple@Joven y Emple@25+, trasladando 
la efectividad a la presentación de ofertas específicas para este colectivo.

Aunque desde nuestra perspectiva consideramos un avance dicha previsión legal, esta puede demostrarse 
insuficiente si por el Servicio Andaluz de Empleo no se despliega un correcto seguimiento de las iniciativas 
de fomento que desde el sector público y privado se promueven.
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1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
• Queja 15/1454, relativa a la protección de datos de carácter personal de los participantes en procesos 
selectivos para el acceso al empleo público promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía, 
especialmente de aquellos datos referidos a la Discapacidad.

• Queja 15/1601, sobre la presencia de la discapacidad como criterio de ponderación en las Políticas 
Activas de Empleo.

• Queja 15/2450, relativa a cuota de reserva de discapacitados en las Bolsas de Empleo Público Temporal.

• Queja 15/4977, sobre medidas a adoptar en caso de incumplimiento en la prestación de servicios 
externalizados de Monitor de Educación Especial, en los Centros Docentes Públicos de la provincia de Sevilla.

• Queja 15/5299, relativa a la necesidad de establecer reserva para los solicitantes con minusvalía en la 
convocatoria de plazas para el reconocimiento de cualificaciones profesionales y adaptaciones especiales 
para el desarrollo de las fases del procedimiento.

1.7 JUSTICIA, PRISIONES Y EXTRANJERÍA
1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1 Quejas relativas a la Administración de Justicia
1.7.2.1.1 Quejas motivadas por dilaciones indebidas: 
panorámica por provincias
...

En el caso expuesto en la queja 15/4607, relativa al juzgado nº 3 del mismo partido judicial, la interesada 
nos exponía que debido a la imposibilidad que, por las razones en que sustentaba su demanda, tenía 
para seguir conviviendo con la persona de la que en su día fue nombrada tutora, en noviembre de 2014 
promovió ante el Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Fe, ante el que se había sustanciado el 
Juicio Verbal sobre capacidad nº .../2005, procedimiento solicitando la remoción del cargo de tutor que se 
le confirió en su día.

Sin haberse resuelto dicha petición, y dada la situación que vivía con la persona sobre la que aún ejercía 
la tutela, solicitó así mismo de la autoridad judicial su internamiento, incoándose por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Santa Fe, al que fue turnada dicha solicitud, el procedimiento 
de internamiento nº .../2015.

La interesada se dirigía a esta Defensoría porque durante el tiempo transcurrido sin que aún se hubiera 
producido resolución alguna ni en uno ni en otro procedimiento, la situación que le llevó a formular sendas 
solicitudes se había ido agravando hasta el punto de ser ya insostenible, por lo que por nuestra mediación 
reclamaba que mediante el dictado de la oportuna resolución se les pusiera fin.

Admitida la queja, de la información que nos remitió el Ministerio Público se desprendía que la propuesta 
para que al tutelado se le designara nueva tutora no fue aceptada por ésta intentándose por parte del 
Juzgado que se fuera aceptada la tutoría por alguna institución o asociación como ASPACE o AGRAFEM, que 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-el-estado-de-situacion-respecto-a-la-publicidad-del-dato-personal-relativo-a-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-que-las-politicas-de-fomento-de-empleo-favorezcan-la-insercion-laboral-de-las-personas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-tratamiento-de-la-cuota-de-reserva-de-discapacidad-en-las-bolsas-de-empleo-publico
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-que-medidas-se-van-a-adoptar-por-incumplimiento-en-la-prestacion-de-servicios
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se opusieron por no entrar el mismo dentro del colectivo de personas a las que atienden estas asociaciones, 
que son personas con parálisis cerebral o con enfermedad mental grave, en tanto que por la Fundación 
Granadina de la Tutela se informó que solo ejercía funciones de gestión pero que no obstante se ofrecía a 
los Servicios Sociales como a la tutora para asesoramiento ofreciendo  su disponibilidad a ser tutores una 
vez que el incapaz estuviera institucionalizado.

En cuanto a la solicitud de la interesada de autorización judicial para el internamiento del tutelado en 
una residencia adecuada, se incoó, en efecto, expediente de internamiento, el cual concluyó, tras el 
preceptivo informe del médico forense y M. Fiscal, con resolución dictada en octubre de 2015 denegando 
el internamiento solicitado.

La tramitación del procedimiento del Juzgado de Primera Instancia nº Dos de Santa Fe quedó pendiente a 
resultas de lo que se decidiera en el expediente de internamiento de Santa Fe Tres, y una vez resuelto este 
en sentido negativo, por diligencia de 22 de octubre de 2015, con entrada en la Fiscalía en noviembre, se 
dio de nuevo traslado al Ministerio Fiscal a fin de que procediera a emitir informe, conforme que se emite 
en fecha 11 de noviembre, con devolución de las actuaciones al Juzgado de procedencia para resolución, 
que aún no se había producido a la fecha de emisión del informe, pero que ya estaría a punto de dictado, 
lo que, tras informar a la interesada, dio lugar a la finalización de nuestra intervención.

...

También se resolvió positivamente, aunque tras nuestra intervención, el singular problema planteado en 
la queja 14/5749, cuya promotora nos exponía que al fallecimiento de su madre, acaecido a principios de 
2015, su hermana, disminuida psíquica, de la que la fallecida era tutora legal, quedó sin representante legal 
y dejó de percibir la pensión que le correspondía, cuya mayor parte se destinaba al uso de la Residencia 
donde se encuentra internada. De inmediato, su otra hermana, inició procedimiento para nombramiento de 
tutor en su persona, presentando la correspondiente demanda el 21 del mismo mes y año en los Juzgados 
de Motril, que, sin embargo, se inhibieron a favor de los de Andújar, donde tuvieron los autos entrada a 
principios del mes de marzo.

Tras volverse a discutir el problema de la competencia territorial, finalmente las actuaciones se repartieron 
a principios del mes de Junio al Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Andújar, pero habían transcurrido 
seis meses desde entonces y aún no se ha dictado al respecto la correspondiente resolución, y aunque la 
interesada era consciente de que no era muy excesivo el tiempo transcurrido desde que tuvo entrada el 
procedimiento en el Juzgado que ahora lo sustanciaba, teniendo en cuenta que los trámites se iniciaron 
a principios del mes de febrero y que su hermana carecía de tutora legal desde entonces -hacía casi un 
año-, los perjuicios que esta situación estaba ocasionando no sólo a la incapaz, que como antes dijimos no 
percibía pensión desde la misma fecha, sino a todos los hermanos, que no podían comenzar los trámites 
hereditarios hasta que no se dispusiera de tutora legal para aquélla, le había impelido a solicitar de esta 
Defensoría su mediación para instar del Juzgado, a través de esa Fiscalía, la más urgente posible resolución 
al respecto, solución que, como decíamos al principio, se nos proporcionó poco tiempo después, tras 
manifestársenos que se había producido ya el dictado de la correspondiente Resolución.

...
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1.7.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones

• queja 15/1766, dirigida al Ayuntamiento de Marbella , relativa a  medidas de seguridad ante el ahogamiento 
en las playas de Marbella de dos discapacitados turcos junto a su monitor.

• queja 15/2749, dirigida a la Consejería de Justicia e Interior, relativa a condiciones de accesibilidad en la 
sede judicial de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

1.9 MENORES
1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1 Menores en situación de riesgo
...

d) Enfermedad mental y cuidado de menores.
Las personas afectadas por alguna discapacidad psíquica pueden encontrar dificultades tanto para 
seguir el tratamiento prescrito como para realizar tareas de rehabilitación e integración social, 
especialmente si sus recursos económicos son limitados. En esta situación los medios puestos a su 
alcance por la Administración a veces son insuficientes, y en muchos casos se requiere de una intervención 
de mayor intensidad que la prevista inicialmente en los protocolos ordinarios de intervención. 

Ejemplo de ello lo encontramos en una intervención que iniciamos tras recibir un oficio procedente de un 
instituto de Enseñanza Secundaria en el que se nos daba cuenta de la posible situación de desprotección 
de un alumno, adjuntando a tales efectos las indicaciones realizadas por el departamento de orientación 
del centro. En dicho informe se relataba que la madre del menor padecía una enfermedad mental de la 
que se encontraba descompensada. Al parecer había protagonizado diversos episodios de autolisis y 
estaba en lista de espera para acceder a un recurso especializado. En estas circunstancias, y dadas las 
carencias existentes en la familia, el menor no estaría recibiendo una atención adecuada, corriendo riesgo 
la integridad de sus derechos y bienestar.

Relataba el menor que en verano su madre se lo llevaba a los bares y así estaba hasta la madrugada. Con su 
padre biológico no mantenía ninguna relación, viviendo éste en distinta localidad. Refería tener una buena 
relación con sus abuelos maternos a la cual se oponía su madre. Mostraba preocupación a que llegase el 
período de vacaciones por cuanto ya no podría desayunar ya que dicho desayuno se lo facilitaba el instituto.

Tras tener conocimiento de la situación en que se encontraba este menor interesamos de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga su intervención y la emisión de un informe sobre 
las actuaciones realizadas en protección de sus derechos e interés superior. En el informe que nos fue 
remitido se señalaba que con la familia estaba trabajando el equipo de tratamiento familiar de los servicios 
sociales de Estepona, acudiendo la madre y su actual pareja a las citas señaladas, mostrándose colaboradores 
y receptivos respecto a promover cambios que garanticen el bienestar del menor y sus hermanos.

El Servicio de Protección de Menores también nos confirmó que una vez reconducida la situación por los 
servicios sociales, la madre y su actual pareja también acudían con regularidad a las citas programadas 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesa-conocer-la-seguridad-de-las-playas-en-localidades-que-permiten-un-disfrute-casi
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desde el servicio de salud mental, tomado también el menor la medicación que tenía prescrita. La madre 
se encontraba en estos momentos estabilizada y no se consideraba necesaria su hospitalización, ya que 
está respondiendo de manera positiva al tratamiento farmacológico y atención psiquiátrica ambulatoria 
(queja 15/0980).

Una cuestión diferente aunque conexa suscitó una ciudadana temerosa de la resolución que pudiera emitir 
el Juzgado de Familia en relación con el régimen de relaciones familiares de sus hijos con el padre. Su temor 
residía en que dicha resolución pudiera establecer un régimen de relaciones que implicase pernoctas 
en el domicilio de éste. Nos decía que el padre padece una extraña enfermedad neurológica similar al 
sonambulismo que le hace desarrollar conductas violentas durante la noche, sin que fuese consciente de ello.

Refería que la relación con el padre es buena, y que la relación de éste con sus hijos durante el día era positiva 
y beneficiosa para ambos, pero aún así solicitaba nuestra intervención para evitar que el Juzgado pudiera 
emitir una resolución proclive a facilitar pernoctas en el domicilio paterno. A este respecto, indicamos a la 
interesada que una vez notificase al Juzgado dicha incidencia por parte del órgano judicial se tendrían en 
cuenta sus alegaciones, emitiendo la resolución correspondiente en atención prioritaria al interés superior 
de sus hijos, menores de edad (queja 15/2123).

...

1.10 SALUD
1.10.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.7 Derechos de los usuarios
...

En este sentido nos manifestamos en la queja 15/2335, cuya promotora nos dio cuenta del maltrato que a 
su modo de ver había padecido en su condición de usuaria y de enferma mental, el cual se tradujo en un lío 
burocrático que dilató un trámite que necesitaba con urgencia, pues la audiometría y el informe por los que 
acudía a consulta de ORL le eran necesarios en el trámite de reconocimiento de su grado de discapacidad.

Desde el hospital se reconoció que a la interesada se le causaron molestias, e implícitamente que el trato 
que recibió no resultó adecuado, en la medida en que le solicitaron disculpas por ello, pero por nuestra 
parte echamos de menos la investigación detallada de lo sucedido a la que antes nos referíamos, y sobre 
todo la adopción de medidas que evitaran reiteración de comportamientos similares en el futuro. 

...

Por su parte el promotor de la queja 15/3925 denunciaba la falta de información y solicitud de consentimiento 
para actuaciones relacionadas con su hija, afectada de síndrome de Down, respecto de la cual ostenta la 
patria potestad rehabilitada, tras la declaración de incapacidad de aquella.

...



Desglose por materias · IAC 2015 5. Discapacidad · 20

1.10.2.9 Enfermos mentales
Nuestra preocupación por la protección de los derechos de las personas que vienen afectadas por 
alguna enfermedad mental continúa manifestándose con elevado nivel de interés, no ya solo por nuestra 
tradicional atención a la situación de este colectivo, sino también por la recepción continuada de quejas.

Los planteamientos que nos llegan son muy diversos, pero generalmente se impone el que incorpora el 
relato de la atención proporcionada a un paciente afectado por trastorno mental grave, respecto al cual 
se vienen desplegando importantes esfuerzos desde los ámbitos asistencial y familiar, que se traducen 
en su acceso a numerosos dispositivos, alternativas ocupacionales o laborales, e intensa actuación de 
seguimiento, con modificaciones de tratamiento farmacológico, que sin embargo no consiguen, al menos 
con un grado de continuidad suficiente, normalizar la vida de quien lo padece, lo que conduce a pedir para 
el enfermo su acceso a un dispositivo residencial donde puedan proporcionarle asistencia especializada 
y los cuidados precisos.

Tras la elaboración por parte de esta Institución de un Informe Especial sobre “La situación de los enfermos 
mentales en Andalucía”, en el que pretendimos realizar un retrato ajustado de la atención sanitaria y 
social que se proporciona a los afectados y sus familias, y planteamos un conjunto de Recomendaciones; 
el año pasado quisimos resaltar la enriquecedora experiencia que había supuesto nuestra participación 
en la comisión técnica de seguimiento de la “Guía de intervención en procesos de jurisdicción civil 
relativos a personas con discapacidad derivadas de distintos tipos de problemas psíquicos”, lo 
que había conducido a una actualización de la misma, incorporando propuestas de actuación fundadas en 
la coordinación de los recursos existentes, así como de creación de otros nuevos, entre los que figuraban 
estructuras residenciales más específicas para personas con Trastornos Mentales Graves, asociados con 
factores de complejidad, como son el deterioro cognitivo y la desorganización conductual, la presencia de 
conductas disruptivas graves y el consumo de sustancias.

Pues bien, junto a ello abogamos por la generalización de los equipos de atención asertiva, en los que se 
incluyeran personas expertas en el tratamiento de las drogodependencias, para atender en la comunidad 
los casos más problemáticos y complejos; así como la clarificación de las vías de acceso a los distintos 
recursos, que debía compaginarse con la contemplación de un procedimiento de urgencia para situaciones 
de grave necesidad.

Es nuestra intención continuar promoviendo estas medidas, de manera que en el ejercicio de 2016 
nos planteamos investigar la actividad de los equipos de tratamiento asertivo comunitario con los 
que cuenta el SSPA, y más concretamente la red de atención a la salud mental, a fin de conocer 
datos fiables sobre su presencia en el mapa territorial que conforman las distintas áreas de salud 
mental, su composición, criterios y nivel de actuación, y a ser posible, rango de resultados.

Por otro lado, la suscripción del protocolo para la mejora de la coordinación y atención a las personas con 
discapacidad en situaciones de dificultad y apoyo de las mismas en los procesos de incapacitación, con la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía, y otras entidades, de la que dimos cuenta en el Informe 
Anual de 2014; también nos obliga a interesarnos por su efectiva aplicación, de forma que igualmente nos 
planteamos cuestionar a la Administración sobre la constitución de los dispositivos previstos en los mismos, 
los criterios de selección de los casos, y el inicio de su actividad.

En otro orden de cosas, también decidimos retomar nuestras actuaciones en relación con las medidas de 
prevención del suicidio, desde el convencimiento de la necesidad de establecer estrategias globales que 
las contemplen.

Iniciamos de oficio con esta intención la queja 15/2789, para responder a una demanda que no solo proviene 
de profesionales del sector de la salud mental, sino también de la ciudadanía, pues en esta Institución hemos 
recibido a asociaciones de afectados que nos han trasladado diversas reivindicaciones: una extensión de 
la estrategia preventiva más allá del ámbito de la enfermedad mental (educativo, laboral,...), una mayor 
especialización de los profesionales, una actuación decidida en relación con los supervivientes, y una meditada 
difusión a través de campañas institucionales, similares a las que pudieran venir realizándose en otros aspectos 
(accidentes de tráfico, drogas, violencia de género,...).

En el curso de la tramitación de la queja 12/7112, conocimos la intención de la Administración Sanitaria de 
elaborar un protocolo de prevención de suicidios de manera conjunta con los servicios sociales.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-situacion-de-los-enfermos-mentales-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-situacion-de-los-enfermos-mentales-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/guia_incapacitacion/index.html
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/guia_incapacitacion/index.html
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/desde-el-punto-de-vista-de-la-salud-que-medidas-existen-para-la-prevencion-del-suicidio
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Por otro lado también hemos podido saber, por el Informe de la Defensora del Pueblo del Estado correspondiente 
al pasado ejercicio, que la Administración sanitaria a nivel estatal trabaja en el establecimiento de una estrategia 
global y multisectorial de prevención del suicidio, mediante la actividad desarrollada por un grupo específico 
a la que están llamadas a incorporarse las aportaciones de las distintas Comunidades Autónomas, con el fin 
de llevar sus resultados a la nueva Estrategia de Salud Mental.

Para dar respuesta a nuestro requerimiento de información, la Administración Sanitaria nos ha enviado un 
informe recopilatorio de diversas iniciativas, algunas de las cuales se insertan en el denominado proyecto 
Euregenas, mientras que otras se vinculan a la estrategia de salud mental del SNS, o a la elaboración del III 
Plan integral de salud mental de Andalucía.

Así el primero prevé medidas preventivas en el ámbito de la educación, con el desarrollo de un documento 
sobre “Prevención de la conducta suicida e intervenciones tras el suicidio. Recomendaciones para el ámbito 
educativo”, la cuales se están pilotando en un instituto de educación secundaria, al tiempo que se prevé para 
este curso escolar, la introducción de una línea de educación socio-emocional (“Creciendo en salud” y “Forma 
joven en el ámbito educativo” para las etapas de educación infantil y primaria por una lado, y secundaria por 
el otro) dentro de los programas de promoción de la salud en el ámbito educativo.

También contempla el proyecto aludido la formación de profesionales, para llevar a cabo en cascada desde 
las unidades de gestión clínica de salud mental, a las unidades de salud mental comunitarias, y a los centros 
de salud de sus áreas de referencia; así como la incorporación a la historia clínica digital en el ámbito de 
la atención hospitalaria, de un guión para la exploración del riesgo de suicidio, y la implementación de 
un programa de prevención del suicidio en todas las UGC de salud mental como objetivo recogido en el 
acuerdo de gestión clínica.

Ahora bien, con respecto a dos de las cuestiones más reivindicadas por los ciudadanos y asociaciones que 
nos han trasladado su inquietud en esta materia, la Administración reconoce que existe poca experiencia de 
apoyo mutuo entre personas en duelo por suicidio, y con independencia de la posibilidad de que puedan 
ser derivados para atención a los servicios de salud mental, se alude a alguna modalidad de colaboración en 
algún distrito sanitario, que incluye formación a los profesionales de los servicios sociales comunitarios, sobre 
la base del documento denominado “Establecimiento y mantenimiento de grupos de apoyo para personas con 
duelo por suicidio: Herramientas para facilitadores”.

Por otro lado no existe planteamiento de campañas institucionales en medios de comunicación, como las que 
están proponiendo algunos de nuestros interlocutores, al entender que este punto reviste gran complejidad, 
y que los programas de educación masiva tienen una eficacia limitada, en favor de los dirigidos a grupos 
específicos. No obstante aluden a la elaboración de un reportaje sobre prevención del suicidio (“Apostar por la 
vida”) para el programa Reporteros, que ha sido presentado como ejemplo de buena práctica en la conferencia 
final del proyecto Euregenas mencionado.

Por último se nos da cuenta de la propuesta para una estrategia andaluza de prevención de la conducta 
suicida que se ha traslado desde el SAS y FAISEM a la Consejería de Salud, así como de la contemplación 
de objetivos y líneas de actuación relacionadas con la prevención del suicidio dentro del III PISMA que en la 
actualidad se está elaborando.

Algunas de estas iniciativas por lo tanto permanecen aún en el marco estrictamente teórico, mientras que otras 
ya se están pilotando en algunos dispositivos, lo que nos lleva a desear la pronta valoración de sus resultados, 
a fin de que se puedan extender en el menor tiempo posible al resto del territorio.
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1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES
1.12.1 Introducción
...

La segunda cuestión que queremos traer a colación es la necesidad de hacer una llamada a la reflexión, sería 
y crítica, sobre el papel que, en los últimos años, están asumiendo los poderes públicos y la sociedad 
civil a la hora de impulsar medidas para facilitar el pleno disfrute de los derechos constitucionales 
y estatutarios del colectivo de las personas con discapacidad.

El motivo por el que trasladamos en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía la seria preocupación 
del titular de esta Institución por la protección de los derechos de este amplio sector de la población se 
sustenta, fundamentalmente, en el encuentro que hemos mantenido con las ocho federaciones provinciales 
de Andalucía, representativas de las personas con discapacidad y cuyo contenido ha sido sintetizado en 
un escrito de conclusiones del que hemos dado una amplia difusión.

De este encuentro y de tales conclusiones se desprende, sin esfuerzo, que este importantísimo colectivo 
(en torno al 9% de la población) tiene una sensación de desamparo respecto del mandato -el precepto 
está redactado en términos imperativos- que nuestra Norma Suprema dicta en su art. 49, en el sentido 
de que no sólo los poderes públicos deben realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de las personas con discapacidad, a las que «prestarán la atención especializada que requieran», 
sino que también contempla que «los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este 
Título otorga a todos los ciudadanos». Esta exigencia también está muy presente en distintos preceptos 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, como los arts. 10.3.16ª, 14, 24, 37.1.4º 5º y 169.2, por lo que no 
debe, ni puede, ser obviada por el titular de esta Institución.

De hecho, la primera de las conclusiones de esa reunión, que creemos debe ser un punto de referencia 
para que, en Andalucía y desde una reflexión conjunta, se pongan en marcha medidas en la línea ya dicha, 
no era otra que:

“Paralización de las políticas públicas sectoriales destinadas a garantizar la inclusión 
social. Del encuentro mantenido se desprende una conclusión general: existe una coincidencia 
entre los representantes de las Federaciones Provinciales del movimiento asociativo de Personas 
con Discapacidad en el sentido de que las administraciones públicas están manteniendo una 
actitud de pasividad, sin precedentes y que, en la práctica, está suponiendo no solo una 
desprotección sino, en bastantes ocasiones, un significativo retroceso en la garantía de 
los derechos de este colectivo.

Como quiera que el motivo de la reunión fue, fundamentalmente, tratar y “chequear” la cuestión de 
accesibilidad, debemos resaltar que esas carencias y desprotección se concretan, a título meramente 
enumerativo en lo siguiente: inaplicación de programas de evaluación de las políticas públicas, los problemas 
derivados del otorgamiento de las denominadas “licencias exprés” en locales comerciales, las barreras en el 
ámbito rural, en los transportes urbanos e interurbanos y en el sector del taxi, los problemas relacionados 
con el estacionamiento en la zona azul, el uso de los carriles bici, la ineficacia del derecho sancionador, el 
ocio y el deporte, la peatonalización al servicio de toda la ciudadanía, la necesaria actualización del Decreto 
293/2009, de 7 de Julio, etc.

Desde estas páginas queremos refrendar el compromiso de esta Institución con este amplio colectivo para 
iniciar actuaciones de oficio en relación con las grandes carencias y disfuncionalidades que impiden 
el libre e igual disfrute de los derechos de la ciudadanía por parte de las personas con discapacidad.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_fed._discapacidad.nov2015.pdf
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1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1 Urbanismo
1.12.2.1.3 Accesibilidad
En la queja 13/2723 en la que el interesado denunciaba diversos incumplimientos de la normativa de 
accesibilidad en las calles Pío X y Villamanrique del municipio sevillano de Pilas, formulamos en 
2014 una resolución a su Alcaldía-Presidencia ante la falta de respuesta a nuestros escritos por parte del 
Ayuntamiento, recordándole el deber de colaboración con esta Institución y Recomendación para que 
los pasos peatonales de estas dos calles de la población, recientemente reformadas, se adaptaran a la 
normativa de accesibilidad y dejaran de constituir una barrera urbanística.

Tras la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento conocimos que se había aceptado esta resolución por 
cuanto habían quedado subsanados, tras las obras de reurbanización de las citadas calles, los problemas 
de accesibilidad existentes en los pasos de peatones allí ubicados, con lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones en esta queja.

En cuanto a las actuaciones de oficio realizadas por esta Institución, tenemos que destacar la queja 14/0974, 
que en este año hemos dado por concluidas cuando el Ayuntamiento de Sevilla nos ha informado de las 
actuaciones que iba a realizar para dotar de accesibilidad a las obras que se estaban realizando en el 
Parque del Guadaíra, en la zona sur de Sevilla.

También hemos concluido nuestra intervención en la queja 14/2462 que abrimos al conocer que el 
Ayuntamiento de Sevilla estaba utilizando grandes macetones en un espacio peatonal del centro que 
impedían el paso de personas con movilidad reducida.

En este caso, y tras las diversas actuaciones realizadas con el Ayuntamiento de Sevilla, en un primer momento 
la Oficina de Accesibilidad nos dio cuenta de las gestiones que desarrollaba ante las distintas instancias 
municipales para que quedara garantizado el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, añadiendo 
que efectivamente los macetones instalados eran desplazados con frecuencia dificultando la accesibilidad 
del acerado, por lo que se había trasladado este problema al Departamento de Conservación para que, a 
la mayor brevedad, quedaran fijados en su posición idónea.

Finalmente, la Delegación Municipal del Distrito Casco Antiguo, en lo que se refiere a la ocupación del acerado 
de diversas calles del centro de la ciudad con macetones que dificultaban el tránsito de los peatones, nos 
indicaba que, tras constatarse que los desplazamientos de los citados macetones ocasionaban dificultades 
en el tránsito peatonal, se había acordado su vaciado y limpieza y, tras ello, su fijación en el suelo, respetando 
la normativa de accesibilidad para evitar su posible desplazamiento. A raíz de ello, procedimos al archivo 
de la actuación de oficio.

Finalmente, en la queja 15/4136 nos hemos dirigido a los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
a fin de que adopten las medidas legales oportunas para ordenar la retirada inmediata de todas las 
instalaciones que ocupen el espacio público sin contar con autorización y que, de alguna manera, limiten 
y/o dificulten el uso del espacio peatonal ya que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos 
peatonales y, con frecuencia, implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

Consideramos que, en caso de mantenerse una actitud pasiva por parte de los responsables municipales, en 
la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente el deterioro, en términos de funcionalidad 
y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público peatonal de nuestras ciudades como consecuencia 
de la diversidad de instalaciones y mobiliario urbano que, sin criterio adecuado y la mayoría de las veces 
de forma ilegal, se está instalando en estos espacios.

A la vista de los hechos que describimos en nuestro escrito y teniendo en cuenta que los desplazamientos 
peatonales constituyen un pilar básico del modelo de movilidad sostenible por el que deben apostar todas 
las ciudades y que resulta exigible que todos los espacios respondan a unos adecuados estándares de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-el-arreglo-de-los-pasos-peatonales-de-dos-calles-en-pilas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/resueltos-los-problemas-de-accesibilidad-en-los-pasos-de-peatones-en-varias-calles-de-pilas-tras-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-accesibilidad-de-nuevas-obras-ejecutadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/macetones-en-urbana-que-impiden-el-paso-de-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-la-retirada-de-carteles-y-publicidad-sin-autorizacion-en-los-espacios-publicos
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seguridad, accesibilidad y calidad, formulamos a las Alcaldías-Presidencia de los municipios de más de 
50.000 habitantes, Recomendación para que:

“1. A la mayor brevedad posible se adopten medidas para ordenar la retirada inmediata de 
todas las instalaciones de esta naturaleza que estén ocupando el espacio público sin contar con 
autorización alguna y que, de alguna manera, limitan y/o dificultan el uso y disfrute del espacio 
peatonal y que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos peatonales y, con frecuencia, 
implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

2. Que, en caso de incumplimiento, al tratarse de ocupaciones de hecho del dominio público 
destinado a un uso general de la población que, en muchos supuestos, suponen una vulneración 
de las normas citadas, se proceda por el Ayuntamiento, previos los trámites legales oportunos, 
a su retirada por ejecución subsidiaria.

Esta resolución la hemos enviado a todos los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
desde el convencimiento de que, si continúa manteniéndose esta actitud pasiva por parte de los 
responsables municipales, en la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente 
el deterioro, en términos de funcionalidad y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público 
peatonal de nuestras ciudades como consecuencia de la diversidad de instalaciones y mobiliario 
urbano que, sin criterio adecuado, la mayoría de las veces de forma ilegal, se está instalando en 
estos espacios”.

1.12.2.3 Transportes, movilidad y tráfico
1.12.2.3.1 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1.1 Usurpación, por la vía de hecho, del espacio público 
peatonal
El Defensor del Pueblo Andaluz, ante la usurpación del espacio público peatonal (entre otras y sólo a 
título de ejemplo, instalación, sin autorización o excediéndose de ella, de terrazas y veladores; instalaciones 
ilegales de kioscos, cartelería o inadecuada ubicación de mobiliario urbano y, de manera singular, la invasión 
de aceras y otros espacios peatonales por vehículos indebidamente estacionados), ha sugerido a todos 
los Ayuntamientos de Andalucía de más de 10.000 habitantes, en la queja 15/1813, abierta de oficio que 
incluyan en sus planes de inspección una intervención específica destinada a terminar con estas conductas 
incívicas que generan riesgos para la seguridad vial de peatones y conductores, obstáculos para la seguridad 
y negativas consecuencias en la conservación del espacio público peatonal.

En definitiva, creemos que, a la hora de perseguir las infracciones en materia de tráfico es muy importante 
establecer objetivos que prioricen las intervenciones de la Policía Local. En este contexto y a la vista de la 
naturaleza insolidaria e incívica de estas infracciones y del riesgo que conlleva estacionar los vehículos sobre las 
aceras y otros espacios destinados al uso peatonal –infracciones que el legislador decidió, en tales supuestos, 
calificar como graves-, sorprende la habitualidad con la que infinidad de conductores infringen esta normativa.

Justamente por ello, hemos formulado una Sugerencia a estos municipios para que incluyan en sus planes 
de inspección llevar a cabo una inspección específica destinada a terminar con estas conductas incívicas que 
generan riesgos para la seguridad vial de peatones y conductores, obstáculos para la accesibilidad y negativas 
consecuencias en la conservación del espacio público peatonal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ocupacion-del-espacio-publico-peatonal-en-detrimento-de-las-personas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ocupacion-del-espacio-publico-peatonal-en-detrimento-de-las-personas-pedimos-mas-control
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1.12.2.3.1.3 El “eurotaxi” necesita apoyo de los gobiernos 
locales
El interesado de la queja 13/3097 representante de una asociación andaluza de taxistas con vehículos 
adaptados a personas con movilidad reducida, planteaba su disconformidad con la negativa del 
Ayuntamiento de Sevilla a subvencionar el coste de adquisición de vehículos y los costes adicionales 
de explotación del servicio de eurotaxis.

Tras nuestra petición de informe inicial, el Ayuntamiento nos remitió un extenso y prolijo informe 
expresando el posicionamiento municipal acerca de las demandas de la asociación reclamante. Del mismo, 
dimos cuenta al interesado con objeto de que, si lo estimaba conveniente, pudiera formular alegaciones 
y consideraciones, sobre su contenido. Una vez recibidas las alegaciones del reclamante, las trasladamos 
al citado Ayuntamiento en Septiembre de 2013 a fin de obtener su pronunciamiento sobre ellas y para 
que se nos indicara si era posible acceder a la solicitud de reunión formulada y al resto de las peticiones 
realizadas en el escrito dirigido por la asociación afectada a esa Corporación Municipal.

Este escrito no obtuvo respuesta, por lo que esta Institución se vio obligada a requerir en dos ocasiones 
dicha información. Como quiera que persistía la falta de respuesta de ese Ayuntamiento, con fechas 19 de 
Febrero y 15 de Abril de 2014, personal de esta Institución mantuvo contacto telefónico con personal del 
Gabinete de la Alcaldía del Ayuntamiento de Sevilla, que nos indicó que haría gestiones con objeto de que 
se nos enviará la información solicitada.

Pero lo cierto es que, a pesar del plazo de tiempo transcurrido, no nos ha llegado la misma, privándonos 
de conocer si finalmente han podido ser atendidas las peticiones de la Asociación reclamante o las causas 
por las que no se haya estimado procedente acceder a las mismas.

Ello nos lleva a la conclusión de que el Ayuntamiento, debido a su silencio, ha podido incurrir en el 
incumplimiento de diversos deberes exigidos por la normativa de procedimiento administrativo.

Por ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla Recordatorio de la obligación 
legal de auxiliar a esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, así como del art. 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En cuanto a la cuestión concreta planteada en la queja, formulamos Recomendación 
de que, en cumplimiento de la normativa anteriormente mencionada, se continuaran las actuaciones 
precisas en este asunto por parte del Ayuntamiento ya que, dada su ausencia de respuesta, ignorábamos 
si finalmente habían podido ser atendidas las peticiones de la asociación reclamante o las causas por las 
que no se hubiera estimado procedente acceder a las mismas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/a-la-espera-de-respuesta-municipal-de-solicitud-de-una-asociacion-de-subvencionar-taxis-adaptados-a
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1.13 VIVIENDA
1.13.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.2 Ayudas a la vivienda
1.13.2.2.1 Ayudas estatales a la vivienda
1.13.2.2.1.3 Ayudas a la rehabilitación
...

Por último, un año más, se mantiene el estado de suspensión que afecta desde hace ya varios años, a la 
tramitación de los expedientes de ayuda a la rehabilitación de viviendas y edificios.

Pues bien, esta suspensión incrementa, por el transcurso del tiempo, las situaciones de edificios o viviendas 
en estado de absoluto abandono o precariedad que no pueden ser rehabilitados. Edificios de varias plantas 
que carecen de un ascensor, y en el que residen personas con movilidad reducida, que se encuentran 
arrestados en sus domicilios, víctimas de su propia discapacidad.

En efecto, como ya tuvimos ocasión de comentar, en el Informe Anual pasado, desde esta Defensoría 
se solicitó de la Administración autonómica, que se contemplase en el nuevo Plan de Vivienda, la 
correspondiente partida presupuestaria, capaz de dar satisfacción a los expedientes de ayudas que gozan 
de la correspondiente autorización.

De otra parte, y en lo que se refiere a aquellas solicitudes de ayudas que no habían sido reconocidas y no 
iban a tener reflejo presupuestario en el nuevo Plan, se procediese a devolver a los solicitantes, los gastos 
que hubiesen tenido que soportar por exigencia de esa Administración.

Ilustran este epígrafe las siguientes quejas: queja 14/1720; queja14/3029; queja 15/0295; queja 15/0647; 
queja15/3691; queja 15/1463; queja 15/4522; queja 15/5301;queja 15/5885.

...

1.13.2.6 Permuta de vivienda por razones de 
conflictividad social y/o discapacidad
...

En este apartado, nos proponemos dar cuenta de aquellas situaciones que padecen muchos ciudadanos 
y ciudadanas andaluces, que viven en inmuebles de titularidad pública y que bien por su ubicación, dentro 
de un barrio marginal y conflictivo, bien porque la vivienda cuenta con barreras arquitectónicas que limitan 
aún más la movilidad de quienes ya la tienen limitada por razón de su discapacidad, solicitan un cambio de 
vivienda, dado que sus precarias economía, no les permiten acceder a otra vivienda en el mercado libre.

Pues bien, tras estas solicitudes de permutas, y como más adelante se verá con el análisis de las quejas 
recibidas, se esconden situaciones verdaderamente dramáticas. Familias, entre las que se encuentran sus 
hijos/as menores, que viven aterrorizadas, ante las graves amenazas, insultos, vejaciones, que tienen que 
soportar por parte de sus vecinos; por otra parte, nos encontramos con personas que como consecuencia 
de la discapacidad que padecen, se encuentran presas en su propios domicilios, al no contar éstos con las 
adaptaciones que exige su discapacidad, para poder desenvolverse normalmente.
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Una vez más, nos volvemos a encontrar con la carencia de viviendas disponibles, en número suficiente, 
para poder atender estas solicitudes.

Fiel reflejo de la problemática comentada lo son, entre otras, la queja 15/0771; queja 15/1337; queja 
15/1743; queja 15/1799; queja 15/2020; queja 15/2742; queja 15/3504; queja 15/3732; queja15/4164; 
queja 15/4408; queja 15/4715; queja15/4761; queja15/5212.

Asimismo, estas situaciones se agravan por el hecho de que la normativa vigente que se aplica a las permutas 
de viviendas públicas, requiere que las personas adjudicatarias que las soliciten, estén al corriente del 
pago de las rentas, hecho este que dificulta en muchas ocasiones que se pueda acceder a esta pretensión, 
además del citado de carencia de viviendas disponibles. Desde esta Oficina, desde hace años venimos 
reclamando la puesta en marcha de un banco o registro de viviendas para permuta en el que se 
puedan inscribir las personas que lo solicitan con la finalidad, entre otras, de ponerlas en contacto 
y que puedan llegar a un acuerdo entre ellas.

Por otra parte, esta necesidad de cambio de vivienda de personas con movilidad reducida que viven en las 
plantas superiores, en los casos de bloques de viviendas en altura en los que no funcionan los ascensores 
por el impago de las cuotas de comunidad, no se produciría si las personas adjudicatarias cumplieran con 
su obligación de contribuir al pago y sostenimiento de los servicios e instalaciones comunes. Pensamos que 
una adecuada cultura de la conservación y el mantenimiento de los edificios de viviendas públicas reduciría 
en mucho costosas obras de rehabilitación que han de llevarse a cabo a posteriori, cuando han dejado 
de reunir adecuadas condiciones de habitabilidad y conservación por este hecho, así como minimizar las 
solicitudes de cambio de vivienda, por los motivos descritos.

A continuación, con el ánimo de ejemplificar las situaciones descritas, vamos a detenernos en el análisis 
de algunas de estas quejas.
...

• Queja 15/4164. En esta queja su promovente exponía, que vivía en una vivienda de promoción pública, en 
el municipio de Córdoba, por la que pagaba una renta de 60 euros mensuales. Y añadía, que su precaria 
situación económica le había impedido atender puntualmente el pago de la renta. Explicaba, que su hija 
de 14 años de edad, desde su nacimiento, padecía una enfermedad rara que cursaba con una afectación 
ósea generalizada, provocando deformaciones progresivas en todos los huesos, con riesgo de fracturas 
generalizadas, ante el mínimo contratiempo. Característico de su proceso, era un empeoramiento significativo 
de su capacidad de autonomía personal.

En el año 2014, cursó la oportuna solicitud de cambio de vivienda social, a una que careciese de barreras 
arquitectónicas. La Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, manifestó no poder atender dicha 
solicitud, al existir una deuda pendiente.

• Queja 15/4408. El interesado exponía que residía en una vivienda de titularidad de la Junta de Andalucía, 
en régimen de alquiler social. Tenía reconocido un grado de discapacidad del 69%, lo que le impedía vivir 
en un séptimo piso, ya que si bien la vivienda tenía ascensor, debido al impago por parte de los vecinos 
del bloque, el mismo estaba fuera de servicio.

Por este motivo, había solicitado una permuta de su vivienda, por otra que estuviese ubicada en un bajo, o 
en un edificio que contase con un ascensor en funcionamiento. No obstante, desde la Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía se le informó que no podría ser atendida su petición al existir una deuda 
pendiente, en concepto de renta de alquiler.

...
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3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras instituciones 
similares
3.2.2 Dependencia y servicios sociales
En materia de Dependencia y Servicios Sociales un total de 6 quejas han sido remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales. En Dependencia, la queja 15/4704, en la que se planteaba la expulsión de 
discapacitadas intelectuales de un piso tutelado, dependiente del IMSERSO.

En asuntos relacionados con servicios sociales se remitieron la queja 15/0559 por el suplemento en el 
precio de las habitaciones individuales en viajes que organiza el IMSERSO para el caso de las personas 
que viajan solas; la queja 15/4956 en relación con la solicitud de reintegro de subvención concedida a una 
Asociación de Familias de Personas con Discapacidad Intelectual, que gestionaba varios centros y programas, 
y desde 2009 estaban preparando el proyecto del centro para adultos con discapacidad intelectual; la 
queja 14/5812 ante la devolución exigida por dicho Ministerio de Empleo y Seguridad Social por pago de 
la prestación de desempleo; la queja 15/4299, en la que una persona solicitaba nuestra mediación ante la 
Asociación Española del Cáncer al considerar que había sido expulsado por interponer denuncias sobre 
supuestas irregularidades en la financiación de las actividades de la AECC. Se había dirigido a la citada 
Subdelegación, sin respuesta.

3.2.11 Urbanismo, obras públicas y transporte 
También se ha remitido a la Defensora del Pueblo la queja 15/2690 en la que el reclamante, Vicepresidente 
de una asociación de personas con y sin diversidad funcional, nos exponía que una de sus asociadas sufrió 
una discriminación a causa de su discapacidad al solicitar un autobús adaptado para el trayecto Sevilla-
Plasencia (Cáceres) que cubre una determinada empresa concesionaria, único medio de transporte entre 
dichas localidades ya que no hay tren. El caso es que, tras avisar con antelación que deseaba viajar el día 
29 de Mayo de 2015 y realizar diversas gestiones, finalmente le indicaron que no había vehículo adaptado. 
Por ello, pedía nuestra intervención para que fuera aplicado el Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que 
se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, 
la edificación y el transporte en Andalucía, y no se produzcan este tipo de discriminaciones. La línea de 
autobuses Sevilla-Plasencia queda fuera de los límites de nuestra Comunidad Autónoma. Por tal motivo 
se procedió a la mencionada remisión.
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